
Núm. .79, Sábado 1 de Octubre de Í836. 6 cuartos. 

Se-su?cribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y s,i!>a,Í05,y con-.ta c a -
da H u ndi ó de un p ü e a o de i m p r e s i ó n 
cuanJio in.'iíos, en ta casa de! Comerc io 
'calle de Santa Mar ía Ja M a y o r n ú m e -
To'188, ¡i 4 reales ve l lón al mes pues
to en baiü de los señores susctiptores 
de esta ciudad. 

v 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capi ta l á 8 rs v n . franco de porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no oliciales 
se r e c i b i r i n en la misma oiicina é i n 
se r t a r án gratis, siempre i]ue sean de la 
clase que comprende ia i l e a i orden d é 
20 d< de 1833; pero d e b e r á n venir 
francos é igualmente las reclamaciones 
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A R T Í C U L O D E O F I C í O . 

Continúa la Ordenanza sobre Mi l i c ia Nacional. 

T Í T U L O I V . 

Obligaciones de l a M i l i c i a . 
A r t . 6 i . L a M i l i c i a nac ional loca! t iene p o r 

p r i n c i p a l objeto el sostener la C o n s t i t u c i ó n p o l í 
t ica de la M o n a r q u í a promulgada en C á d i z en 1 9 
de M a r z o de 18 t a , y restaurada en las Cabezas 
de San Juan en 1. 0 de B n e r o d e 1 8 2 0 . 

A r t . 6 2 . Esta m i l i c i a debe dar guardia cuan 
do el A y u n t a m i e n t o lo crea necesario en las mi s 
mas casas consistoriales, ó donde el mismo s e ñ a l e , 
que d e b e r á ser en el s i t io mas conveniente para la 
seguridad del vec indar io . 

A r t . 6 3 , D a r l a s patrul las necesarias para 
mantener el orden y sosiego p ú b l i c o . 

A r t . 6 4 . C o n c u r r i r á todas las funciones p ú 
blicas en que debe haber t ropa armada á j u i c i o de 
los ayuntamientos . 

A r t . 6 5 . Perseguir y aprender en el pueblo á 
los desertores y malhechores, y á los que se aco
j a n en el t é r m i n o de_ ¿1 , no habiendo suficiente 
fuerza m i l i t a r permanente que lo haga. 

A r t . 6 6 . E s c o l t a r e n defecto de otra tropa las 
tonduciones da presos y caudales nacionales des
de su pueblo hasta el i n m e d i a t o . 

A r t . 6 7 . Si el pueblo q u i hubiese de re levar-
no tubiese el n ú n u r o suficiente d e . M i l i c i a n o s pa
ra la escolta, p e d i r á el a u x i l i o que necesite a l 
pueblo ó pueblos comarcanos q u á es t én fuera de 
la carrera del t r á n s i t o . 

A r t . 6 8 . S ¿ r á también o b l i g a c i ó n de esta M i ¿ 

l ic ia defender los hogares y t é r m i n o s de sus pue
blos de los enemigos interiores y esteriores. 

A r t , 6 9 . L a M i l i c i a nacional no puede r e u 
nirse por n i n g ú n protesto n i con n i n g ú n objeto 
sin pre'vio permiso del alcalde p r i m t r o ó d e qu ien 
le sus t i tuya . E x c e p t ú a n s e los casos de a larma, i n 
cendios ó c o n m o c i ó n p ú b l i c a , conforme á lo qua 
se previene en esta ordenanza, y los d ías dest ina
dos á ejercicios doctr inales. 

- A r t . 7 0 . Todos los ind iv iduos de la M i l i c i a , 
esta'n obligadcs á acudir á las citas d e s ú s respec
t ivos superiores para cuanto concierne al gobier 
no ó servic io del cuerpo , y á ejecutar todo lo que 
aquellos les manden re l a t ivo á entrambos obje
tos. Pero n i n g ú n gefe p o d r á con tal pretexto o c u 
par á n inguno de sus subordinados en lo que no 
sea perteneciente al gobierno y servicio del cuerpo. 

A r t . 7 1 . N o se o b l i g a r á á los cabos a darlos 
avisos ordinar ios del servicio sino en los pueblos 
p e q u e ñ o s ó en aquellos donde no pueda proveerse 
de citadores asalariados ó de otros medios. P . ro en 
todo caso de a larma, servic io repentino ó ex t raor
d inar io será de su cargo avisar á - t o d o s los i n d i 
viduos de su escuadra. 

A r t . 7 2 . Como p o d r á haber dos 6 mas M i l i 
cianos en una casa, se p r o c u r a r á que el s r r v i c i o 
que les corresponda lo hagsn en distintos días pa 
ra evi ta r los perj t i iciüS que p o d r í a n resultarles da 
abandonar todos á la vez sus intereses ó negocios 
part iculares. 

A r t . 7 3 . E l serv ic io en esta M i l i c i a , no es 
mot ivo para que los i nd iv iduos que s igsn a lguna 
carrera l i t e ra r ia dejen de concur r i r a las u n i v e r s i -
daies ó establecimientos aprobados en las e'pocas 
correspondientes. 



Arí. 74. Tampoco será impedimento para 
que cualquier individuo se ausente del pueblo de 
su domicilio para sus negocios ó intereses parti
culares , debiendo en este caso avisará su ge te in
mediato para su conocimiento : y no siendo la au
sencia mayor de un mes, se le anotara' el servicio 
que le corresponda durante aqoella, á fio de que 
p o r atrasado lo preste al regreso. 

(Se cont inuará . ) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D S Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Sei reí ario de Estado y del D e s -
facha de ia Gefbérnatim dei Reino con Jeclm 
del actual me dice lo que sigue, 

n Algunos Ciudadanos de e^ta capital han d i r i g i 
do al Gobierno una expos i c ión mani fes tá t ido lc te
ner instalada una sociedad p a c r i ó t i c a , y p idiendo 
su p r o t e c c i ó n y apoyo. Y a á este t iempo el A y u n 
tamiento constitucional cor. noticia anticij. ada de 
!a idea en p i o y é c r o la habia combatido en otra e x 
pos i c ión c k i 17 del cofriente, presentando á la con
s i d e r a c i ó n íiel Gobierno los males á -que en las ac
tuales crí t icüs circunstancias podrian conducir aque
llas reuniones. E l Gobierno de S. M . ha part ido 
para la r e s o l u c i ó n de motivos evidentes asi de j us 
t ic ia como de conveniencia publica. Ñi el decreto 
de las Cortes de a i de Octubre de 1820 , ni la 
ley de las rmsinas de 1.0 Je Noviembre de 1822 
que p e r m i t í a n estas -sociedades bajo ciertas reglas 
5e hai -aa res íab lec idas , y mal pudiera e l Gobierno 
para autorizarlas desconocer el camino de la l e y , 
ú n i c o que toma] en todo como temperamento i n 
variable de su conducta. La , imprenta es absoluta 

m e n t e libre-, e'lia «s «1 mejor y mas seguro ó r g a 
n o de la opin io í i •púbíica, ofreciendo de o t r a par
te la prenda de 1» r . e spon íab i l ídad en el evento de 
t r ansg re s ión á Jas leyes , prenda que no presentan á 
ia verdad ¡as sociedades p a t r i ó t i c a s . Peligros de 
c o n s i d e r a c i ó n y á que no puede aventurarse e l G o -
fciorno las a c o m p a ñ a r í a n sin duda , en un tiempo y 
en unas circuii-síancias tan crí t icas y espinosas en 
que los eíieni-ígos de la libertad se disfrazan de m i l 
juaneras, y e« qwe í o r p r ^ n d i e n d c í la buena fe de los 
patriotas á favor de estas rei inioí tes p-oJiijan f ác i l 
mente dcsimirnos y precipitarnos en el cas t que ase
g u r a r í a su t r iunfo . V , E. conoce rá desde luego 
toda la importancia de estas consideraciones, y S. M 
espera de su notor io celo c o p í r i b n i r á eficazmente 
á que tenga efecto, no permit iendo en el d is t r i to 
¿e su provincia tales reuniones, que en esta Ca-
p k a l acaban dfi ser denegadas. De Real á,-den lo 
digo a V".' E. para su conocimiento y efectos c o n -
í ig mentes" 

Y lo comjmico a l público para m inteligencia y 
funtual cumplimiento. Zaragoza t S ' de Setiembre 
de lü^&zzBarou de l a MengLtna. 

Otra . Por el Ministerio de la Gobernación del 
Meíno se me ka dirigido con fecha 4 del actual la 
R e a l orden siguiente. 

« C o n esta fecha se dice al Gefe P o l í t i c o de la P r o 
vincia de Burgos , por el Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la G o b e r n a c i ó n del Reino lo 
que signe.=:Enterada S. M . la Reina Gobernadora 
del oticio de V . S. fecha 30 del mes p r ó x i m o pa 
sado manifestando los sugetos nombrados para fo r 
mar la comis ión provinc ia l de ins t rucc ión púb l i ca , 
con arreglo á lo prevenido en el art. 113 dei Real 
decreto de 4 del mismo mes, se ha servido resolver 
que siendo ia materia de i i .s t ruccion púb l ica p r i v a 
t iva por las Cortes se suspenda la e jecuc ión del nue
vo plan de Estudios hasta que aquellas resuelvan 
lo que les pareciese, y que entretanto se pongan en 
planta las instrucciones que circule la D i r ecc ión ge
neral dei ramo para mejorar interinamente el plan 
que ha regido hasta ahora. De Real orden ¡o digo 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á "V. S. mtxl ios años. M s d i i d 
4 de Setiembre de 1 8 j ( í . = : Q u a d r a . = D e la propia 
Real ó r d e n comunicada por el Sr. Secretario del 
Despacho d é l a G o b e r n a c i ó n del Reino, lo traslado 
á V . E . para su intel igencia , y para que esta Real 
deierminacion tenga debido efecto en esa p t o v i n -
cia de su rpando." 

Lo qué traslado dios ayuvtanñentos , comisioneí 
de instrucción pr imar ia y demás á quienes correspon. 
de p a r a su ¿Melig-encia y d e m á s rjectos ccmsiguien~ 
tes. Zaragoza 18 de Setiembre de J Ü G , 
P . B a r ó n de la Memglana. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gcbervaiion de la Península 
con fecha Í'% del actual me dice de R e a l órden la 
que sigue. 

« S . M . la Reina Gobernadora se ha servido es
pedir con fecha de 10 del corriente el Real decreto 
que sigue: Deseando que el nombramiento de I n s 
pector general de la M i l i c i a Nacionai del Reino 
recaiga en uno de !osmas distinguidos generales d e l 
E jé rc i t o , que á gloriosos antecedentes una la d e c i 
s ión mas notoria por la causa consti tucional y c u 
y o solo rombre sea un tí t i . lo de r ecomendac ión y 
confianza en la o p i n i ó n p ú b l i c a , he tenido á bien 
conferir dicj ia In specc ión , á nombre de m i augus
ta H i j a la Reina D o ñ a Isabel I I , al C a p i t á n ge
neral de! Pr ine lpado deCstakma, D Francisco Es-
poz y M i n a . Mas atendiendo al propio t iempo á 
que las graves ocupaciones que le rodean ac tua l 
mente, y el estado quebrantado de su salud, no le 
p e r m i t i r á n engalgarse de este destino con la celer i 
dad que reclaman las circunstancias ; á fin de que 
no s.e demore en lo mas m í n i m o la o rgan izac ión de 
una fuerza sobre que tan esencialmente descansan 
la libertad y la t ranqui l idad púb l i ca , he venido en 
confiarla al General D . Jo<é Santos de la Hera , re -
í i d e n t e en esta C ó r t e , n o m b r á n d o l e al efecto en l u 
gar del expresado D . Francisco Espoz y Mina por 
el t iempo que dure la ausencia de este ú l t i m o , y 
hasta tanto que pueda encargarse por sí de la refe-
da I n s p e c c i ó n , a ñ a d i e n d o en ella nuevos servicios 
á los muchos que tiene prestados á la causa de ¡a 
libertad , y nuevos t í t u los al reconocimiento de ¡a 
patria. T e n d i é i s l o entendido y dispondreissu c u m 
pl imien to . :=Ks tá rubricado de la Real mano.=Eni 
Palacio á xo de Setiembre de 1836 =:A D . Ramoa 



G i l <íe la Quadra. '* 
Y f a r a el mismo finio comunico a l píiblico. T a r a 

goza 27 de Setiembre de I S J & . ^ E . G . P . L — B a 
rón de la Menglana, 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Testado y 
del Despacho de la G u e r r a con fecha tres del a c 
tual dice a l Exento* Sr. Capitán general de este 
Reino y en Gefe del Ejercito del centrólo que sigue. 

« Kxcmo Sr .= \ l intendente general del Hjercuo 
digo hoy lo que Mgue.=:He dado cuenta a la R e i 
na Gobernadora de la consulta hecha por V . S. en 
13 de M a j o ú l t i m o acerca de ú á las partidas de 
t ropa de menor fuerza de una c o m p a ñ í a ha de su
minis t rá rse les leña para los ranchos aun cuando á 
los individuos de dichas partidas se hallen alojados; 
y enteradaS. M . ha tenido á l i e n resolverde con
fo rmidad con los d i c t ámenes dados por la Junta de 
Inspectores y Secciones de Guerra d e í C q n s e j o Real 

Íiuc en todas circunstancias y cualquiera que sea la 
uerza de que se componga una partida de tropa, 

se le suministre la leña cerrespondiente para guisar 
los ranchos, abonando su importe á los pueblos que 
hagan este suministro, y acreditando tal haber en 
lo^ ajustes del cuerpo á que la tropa correspon
da, = Dy Real orden lo traslado á V . E . para su 
intedgencia y efectos consiguientes. 

Lo que se anuncia a l público para su inteligencia 
y cumplimiento. Zaragoza ¡ 8 de Setiembre de 1 8 ¡ 6 . 
E . G . P . I . = Barón de la Menglana. 

O t r a . E l Excmo. Sr . Secretario de Estado y del 
T)espacho de la G u e r r a en papel de 1% del actual 
dice a l Excmo Sr. Capitán General de este Reino 
y General en Gefe del Ejército del Centro lo que 
sigue. 

Excmo. Sr .=Convencida S. M . de que e! grande 
impulso que es fotzoso dar á las operaciones m i l i 
tares para poner pronto y feliz té irni t io á la guer
ra c i v i l que aflige á varias provincias de la M o n a r 
q u í a , exije como una de las condiciones mas esen
ciales el disminuir todo lo posible la diferencia e n 
tre la fuerza efectiva y la disponible de los Cuerpos 
de todas armas y de las Mi l ic ias provinciales, áfin 
de aumentar el n ú m e r o de combatiente1:, y de con
solidar la o rgan i zac ión y disciplina del E j é r c i t o ; se 
ha servido resolver lo siguiente: 

i . 0 Eos Getes efectivos, y los Capitanes, T e 
nientes y Subtenientes ó Alféreceí , tanto efectivos 
como superirt m e r a r í o s de todas arinac, quese ha
l len separados de las filas sk¡ expresa Real órder?, 
ó que no d e s e m p e ñ e n comisiones activas del ser
v i c i o , se i n c o r p o r a r á n desde luego á sus respecti
vos cuerpos; en el concepto de que solo se enten
d e r á n como comisiones activas las declaradas tales 
por la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l u í t i i n o , es decir, 
el destino de un Oficial vivo del E jé rc i to 6 M i 
licias á un Cuerpo franco aprobado por S. M . , ó 
cualquier otra tropa creada provisionalmente en las 
Provincias, mientras esta subsista reunida y pase 
revista de Comisario con la competente a u t o r i z a c i ó n 
el destino con Real nombramiento á la plana mayor 
de los Ejérci tos ó Provincias en que estas existan; 
el de. Ayudante de campo de los Generales, con 
la misma circunstancia; y el del mando de cual

quier punto fijo en !os países declarados en estado 
de guerra, siempre que haya recaido sobre el n o m 
bramiento de ¡osGenera les la competente Real a u 
tor izado! ' ; el estar comisionado en las dependen
cias de la Secretar ía del Despacho de la Guerra , en 
¡as Inspecciones y Subimpeociones de las armas, ea 
la Sección de Guerra ó T á b u n a l supremo de Guer 
ra y Marina , y en cualquier o t ro encargo semejan
te , siempre que desde la fecha de dicha Real reso
lución lleven las Reales ó rdenes de nombramiento 
la cualidad expresa de que debe reputarse activa la 
comis ión que se confia al i nd iv iduo . 

2 . 0 Del mismo modo se p re sen ta rán inmed ia 
tamente en sus destinos los Generales, Gefes y O f i 
ciales empleados en Estados ma) ores de Provincias 
y Plazas, oen otra cualquier dependencia del M i 
nisterio de la Guerra no comprendida en el arr. 
anterior, sin mas excepciones que las que en el m i s 
mo se expresan. 

3. 0 Se declaran y serán comprendidos en !o 
dispuesto en el citado art. 15 o los ordenanzas y 
asistentes de losGenerales, Gefes y Oficiales no em 
pleados activamente en la misma provincia donde se 
halle el B a t a l l o n ó E s c u a d r ó n á que los referidos or
denanzas'y asistentes pertenezcan; quedando abso
lutamente prohibido el que tengan ni se facili ten 
bajo una n i otra c o n s i d e r a c i ó n individuos de t ropa 
á otras clases de empleados, á quienes por un a b u 
so han solido concederse hasta el d ía . 

4 . 0 T a m b i é n alcanza y , es aplicable lo dispues
to en el a n . 1. 0 á los Soldados que tengan á su 
i n m e d i a c i ó n las esposas y familias de los militares) 
aun cuando estos se hallen sirviendo en el E j é r c i t o . 

5. 0 D e l mismo moco se r eun i r án inmediata^ 
mente á sus Cuerpos los ordenanzas y asistentes que 
tengan los generales, gefes oficiales que por con.-
venicncia propia disfrutan ó disfrutaren licencia 
temporal , los que se h a l k n retirados ó en especta-
cion de r e t i r o , y ¡os que por cusdquier motivo.sa 
separan de los E jé rc i to s ó Cuerpos á que perte
nezcan, sin que á ninguno le sea permi t ido l levar 
dichos asistentes ni aun para que le a c o m p a ñ e en 
su marcha. 

6. 0 Se e s c e p t ú a n tínica y esclusivsmente de lo 
prevenido en los ar t ícu los anteriores los Generales 
Gefes y Oficiales heridos ó enfennos, los cuales 
p o d r á n en eonsecutncia cciuervar cada cualun so
lo asistente. 

7. 0 Los Generales en gefe de los E jé rc i tos , ó 
los Capitanes generales de las provincias, según los 
casos y circunstancias, seña la rán puntos en que los 
cuerpos que operen., bajo su ó rdenes puedan depo
sitar sus almacenes, á fin de estar mas e x ^ é d i t o s en 
sus movimientos; debiendo procurarse que dichog 
puntos por su fortaleza natural ó artificial p ropo r 
cionen la seguridad nece ía r i a para que ŝe eviten 
juntamente el riesgo de las pé rd ida s del material 
de dichos Cuerpos y la m u l t i p l i c a c i ó n de partidas 
empleadas en su custodia. 

8 o La i n c o r p o r a c i ó n arriba prescrita para ¡os 
Gefes, Oficiales é individuos de t r o p a , deberá ve
rificarse dentro del t é r m i n o de un tries, confado 
desde la fecha de esta Rea! ó r d e r ; en la in t e l igen 
cia de que los que no se hubiesen presentado a í fia 



cíe esté plazo en sus respectivos Cuerpos serán da 
dos de baj i en ia revista de Nov iembre , quedando 
de hecho separados del servicio losGetes y Of ic ia 
les, y d e c U í a d o s desertores los Sargentos, Gibos y 
Soldados y siendo como es en efecto especial
mente responsable la Hacienda mi l i t a r de la l eg í -
tu'na aplicacton dt los caudales asignados ai pre
supuesto general 'de Guerra, seguh las .reglas e5ta: 
Blecidas, r e s p o n d e r á n personalmente los Ordenado
ras, Comisarios y ' demás individuos de dicha í í a -
cienda in i l i t a r á quien tocare de todo abono de 
sueldos, .gratifieiciones ú oir<3 cualquiera que h i 
cieren a ios individuos que no pasaren de presente 
la revista de Nov iembre , según arribase ha p r e 
venido S. M . quiere que V . en los l ínl i tes de sus 
atribuciones empleé todo su celo y energ ía obser
vando y haciendo observar sin c o n t e m p l a c i ó n n i 
d is imulo cuanto se previene en esta1 resoluc ión de 
S,. M . que de su real ó.tdea comunico a V , con 
el indicado objeto. 

Lo que comunico a l público pa ra que dando las 
Justicias la mayor p u b l i c i d a d tenga e l mas p u n t u a l 
•cumplimiento cuanto v d inser í» de par te de las a u 
toridades y personas á quienes incumben. Zaragoza 

"Xj de Setiembre de i S j ' í . = E . G . P . l . — E l B a r ^ n de 
' l a Menglana. 

D I P Ü T A G I O N P R O V I N C I ^ L D E Z A R A G O Z A . 
Los Ayuntamientos de los pueblos que no ha-

yan> cubierto todavía el cupo respectivo de solda
dos que se les de ta l ló en la ul t ima quinta de cien 
m i l hombres, ¡o verif icarán dentro de cuatro dias, i 

'presentando los reemplazos en esta Capi ta l . Zara
goza 29 de Setiembre de 1836.= Joaquin Francis 
co C a l v o , secretario in ter ino , 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Debiendo subastarse p ú b l i c a m e n t e la c o n s t r u c c i ó n 

de las obras h idráu l icas que han de hacerse en las 
tierras die la torre de S. Láza ro sita en los t é rminos 

- d e esta Ciudad, he seña lado para verificar dicha 
subasta el dia ires.de Octubre p r ó x i m o á las once.-
de su mañana . 

Los q u é quieran interesarse en la cons t rucc ión 
de las referidas -obras,: concurr i rán- el espresado dia 
•y diora á la casa de Intendencia de esta Provincia, 
donde í e ce lebrará ¡a subasta, r ema tándose en el 
postor mas beneficioso á la Hacienda p ú b l i c a , bajo 
raVcondlcioftes que están de 'tnani-fieíto en lá Escr i 
banía- de Ámovthí í ic ion , en S.-Juan de los Pañe tes , 

' Z i ragrt'zi 27 de Setiembre :de-1 Jüa r t G a r c í a 
Baczansl i i i i ía .z : Por m-indado del Sr. Intendente, 
Francisc'o R o v o Segura. 

O' '^ . ' Debiendo «'obastarse publicamente -la cons
t r u c c i ó n de las obras necesarias en-la casa palacio 
y modnos arinerq y de aceite de la Encomienda 

-•de Chalamera en el pueblo de Belber, he seña lado 
- para ,venikar dicha süba<ta el dia y de Octubre 

p r ó x i m a á las once de su mañana . 
Los qiic quieran í i í teresarse en las referidas obras 

concurVipáti 'el i expresado dlrt y hora á la cafa de 
Intendencia de esta Provincia donde se ce lebra rá 
la subasta ré i i ia tandose e» el postor mas beneí ic io-

iseBáPBI Hacienda p ú b i i c i bajo Jas condiciones que 

es tán de manif i fs tó én la E sc r i bdh í a de iá orden de 
S.Juan sita en S. Juan de los Panet'eS;,Zaragoza 24 
de Setiembre de /S-jó .rr Juan G a r c í a Bapzaíiaüaiia . 
= : P © r ' m a n d a d o del Sr. Intendente, Francisco R o y o 
Segura. -Vv, - , ' - ••• •}'• ' 

E l Excmo. Ayun tamien to de esta ciudad de Z a 
ragoza arrienda por uno, dos ó tres años el teatro 
cómico perteneciente á los Propios de la misma, y 
habiendo seña lado para la subasta el dia 3 de O c 
tubre p r ó x i m o á las once de su mañana en las cftjB 
sas v sala consistorial , los que'quieran dar-sus prcí-
posiciones p o d r á n verificarlo en la Secretaria d é 
S. E . donde se les e n t e r a r á de los pactos y c o n d i 
ciones de este arr iendo hasta el referido dia y hora 
que se e jecutará el remate á favor del mas benefi-r 
cioso postor , advi r t iendo que en el acto d e b e r á á 
presentarse los fianzas correspondientes, y que con 
arreglo á la Real ó r d é n de 2 í de Marzo de J834 
el t é r m i n o de los noventa dias de la cuarta puja 
se l i m i t a r á á quince impronogables , pasados los 
cuales no se - admi t i r á aqué l l a mejora ni sol ra -alga-

- n a . ' Z a r a g o á a ' ió- de Setiembre de i;83-6-.=rDe acuet*-
do de S. E . , Gregorio Ligero Secretario, 

E i que quiera arrendar las yerbas de las propiedades 
que el Sr. Di Valent ín Solanot lieaie en las partidas que 
componen el término de Bujaralo2, a saber; Ea Ja <te 
la Rechina 154 cahizadas 6 ftnegas; en Ja d-ei Gaag» 
85 cahizadas 4 fanega^ en la de l Boberaled 24 cablees 
6- fanegas al todo 5 cahit-es, de tlerre-; que í e pacen 
desde la paridera de ia noria -que están unidas entra s i , 
con pozo y balsa . in.m.ec'£nta Ja pandera.* «o Ja del 
Saso 8i,cah¡cep 4 fanega-; 1̂1 «l'.Bo.beral 1,5 cablees; em 
la -suelta 'Alta 8 cahi -es; y 'en la Baj" 7 cahíces al todo 
1 13 cahíces; que se pacen-de^de ia paridera de Ja Sat-
da en dicho Saso, con pozo al lado de la paridera; « a 
los Aleros de las Va!eS 40 cahices; en los de < snrecféa 
46 cahíces ¿ fanegas; al iodo 86 cabict í j '^ fanegas; j|iíie 
se pacen desde los corrales - de ta villa y Aier-os;-ceas-
poniendo al todo 464 cahices de tierra de á dos . jBao* 
de sol á sof cada cabsaada-.i se dejará ver con^el Sefiísr 
D . Valentín Solanot4 .para .enterarse de ¡as conuiciüiwpj 
y convenir, el precio; en ia casa -que. habita en;Zajagu
za calle de Santiago numero 56; eir el cuncep.to de mm 
se a r rendarán en eJ lodo ó en alguna de. las t r U í i ienes 
indicadas. 

La conduta de bot icar io de las Pedrosas y Siena 
de Luna se halla vacante su, d o t a c i ó n es. 4 * - c ; i l » -
ces de tr igo y casa franca. Los<}ue.q»ie 'An p í c í ^ a -
derla d i r i j i r án sus j o l k í i i i d e s fratMS;.KÍ^-5jxwte;«l 
Ayuntamien to de las Pedro;as hasia el-2: de-OciM-

' bre en cuyo dia se p r o v e e r á . ' • .• 
L a conduta de bot icar io de Fat-ara se í i a l k .va

cante su d o t a c i ó n es 200 duros cobrados :porb#1 
Ayuntamien to á San M i g u e l , los a s p i r a j i j e - d i r i 
g i rán la sol ici tud á los Srcs. de Ayum.aaiie.HWi ó 
Secretario franco de porte. 
. . L a conduta de medico, de A n i ñ o n >y sus atatsjos 

de Cervera y Tor ra lva d-ístantes-media Jwr* J*»-
ila--vacante su : d o t a c i ó n es Booo.'.ts. • . ! . . j»»awibs 
en metál ico por sus Ayuntamientos ios a s p i / a n i í s 
d i r iy i rán sus solicitudes francas de ' p o r t é 3ia-ia.¡ e l 
6 del corriente al Secretario de A y u i u a u i k i u s » . « « 

-.Aniflotwl'üe;» i»<b |s f {-«mi * taxi t iá sX 
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